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24 de agosto de 2000

(00-3366)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública, Bienestar Social y Deportes
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de información OMC-OTC de la CE

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Todos los productos a los que se aplican la Ley sobre herramientas
peligrosas y la Ley sobre el vapor.

En lo sucesivo, como consecuencia de este proyecto, dichos productos pasarán a estar
comprendidos en la Ley de mercancías.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de ley por la
que se modifica la Ley de mercancías en relación con la incorporación de la Ley sobre
herramientas peligrosas y la Ley sobre el vapor.

6. Descripción del contenido:  El proyecto expresa el deseo del gabinete de combinar la
legislación sobre seguridad de los productos del Ministerio de Salud Pública, Bienestar
Social y Deportes (la Ley de mercancías) y la legislación sobre seguridad de los productos
del Ministerio de Asuntos Sociales y Empleo (la Ley sobre herramientas peligrosas y la Ley
sobre el vapor) dentro del mismo marco legislativo.

Dicho deseo ha surgido al observar que la legislación sobre seguridad de los productos de
ambos ministerios es en gran parte incompatible y, por lo tanto, no forma un todo
fácilmente accesible.  Con el fin de mejorar la claridad y compatibilidad en esta esfera por
motivos judiciales, se ha decidido incorporar la Ley sobre herramientas peligrosas
(denominación en holandés: WGW) y la Ley sobre el vapor en la Ley de mercancías.

En consecuencia, debe modificarse ahora la Ley de mercancías.  El proyecto es de
naturaleza exclusivamente legal.  La Ley de mercancías modificada, por lo tanto, no tendrá
mayor alcance que la combinación de la actual Ley de mercancías, la Ley sobre
herramientas peligrosas y la Ley sobre el vapor.  De conformidad con la Ley de mercancías
modificada, no podrán aplicarse a los productos más requisitos que los que ya pueden
aplicarse en virtud de la legislación vigente.  El proyecto en sí no introduce nuevos
requisitos para los productos.
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La legislación secundaria existente, basada en la Ley sobre herramientas peligrosas o la Ley
sobre el vapor, será revocada o continuará existiendo sobre la base de la Ley de mercancías
revisada.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Mejorar la claridad y la compatibilidad judiciales de la legislación sobre seguridad de los
productos del Ministerio de Salud Pública, Bienestar Social y Deportes y del Ministerio de
Asuntos Sociales y Empleo, mediante la combinación de las tres leyes sobre seguridad de
los productos de dichos ministerios en una sola ley, concretamente, la Ley de mercancías.

8. Documentos pertinentes:  -

9. Fecha propuesta de adopción:  1º de julio de 2001
Fecha propuesta de entrada en vigor:  2 de julio de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de noviembre de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:


